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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO'

ORDEN de 27 de octubre de 1970 por la que se eleva 
a definitiva la relación provisjonal de a8pirantet
admitidos 11 excluidos a la oposición para cubrir
una pla2:a vacante en el Cuerpo de Astrónomos de
la Dtrecctón General del Imtttuto Geográfico 11 Ca
tastral.

Ilmo. Sr.: Publicada en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 239. de 6 de octubre del afio en curso, la relación provisio
nal . de aspirantes admitidos y excluidos a la opOsición para
cubrir 'una plaza vacante en el Cuerpo de Astrónomos de la Di
rección General del Instituto Geográfico y Catastral. y habiendo
transcurrido el plazo que tenían los interesados para interponer
reclamación. de conformidad con el articulo 121 de la Ley de
Procédimiento Admin1stratilro, sin que se haya presentado
ninguna,

Esta Presidencia del .Gobierno. de conformidad con la; pro
puesta de esa Dirección General, há tenido a bien elevar a de
finitiva. la referida. relación de aspirantes admitidos y excluidos
a la mencionada oposición, los cuales, si hubiera lugar, podrán
interp<:lner recurso de reposición, previsto en el articulo 126 de
la ya nombrada Ley de Procedimiento, en relación con lo esta
blecido en el articulo 52 de la.Ley Reguladora deja JurisdiccIón
Contencioso-administrativ8, que ha de presentarse en el plazo de
un· mes, a contar de la publicación de la presente Orden,

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 27 de octubre de 1970.

OARRERO

Ilmo, Sr. Director general del Instituto Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 8 <le octubre <le 1970 par !f.O que Se
anuncf4 concurso--opostetón para cubrir plaza3 en
las Acatlemla8 de los CUerpos tle sanJda<l Militar
(M«lIclna y Veterinaria) y Farmac/a Militar.

se anuncia concurso-oposición para cubrir las plazas de Ca
balleros Cadetes que se indican en cada una de las- Academias
de los Cuerpós que se relacionan:

Academia de sanIdad Mllitar, Sección de Medicina: Treinta
y dos. sección de Veterinaria: Tres.

Academia de Farmacia Militar: Tres.

Los respectivos concursos-oposiciones se regirlm por las Ins
trucciones que se aprueban por esta mIsma Orden, y se publi-
can a continuación.. .

Los exámenes darán comienzo en la primera decena del pr~
ximo mes de mayo.

Madrid, 8 de octubre de 1970.

CASTAl'10N' DE MENA

Instrucciones para las convocatorias de ingreso en las Academias
de los Cuerpos de Sanidad (Medicina y Veterinaria) y Farmacia

MlUIar

l. DISPOSICIONES GENERALES

1.1. E~ ingreso en· cualquiera de las Academias de los Cuer~
pos de Sanidad (en sus dos Secciones de Medicina y Veterina
ria) JI Farmacia Militar se hará por concurso-oposiclón, entre
los aspirantes que reúnan, además de la aptitud. física y buen
concepto moral, las siguientes condiciones:

1.11. Nacionalidad eSP!Lfiola.
_ 1.12, Edad. comprendula entre los veintiuno y treinta y un

altos.

Los aspirantes procedentes del Cuerpo Auxil1ar de Practican~

tes de Sanidad Militar' que deseen ~ncUlT1r a la llposición para
cubrir las plazas de Medicina podran hacerlo si cumplen los
restantes requisitos de estas Instrucciones. hasta la edad limite
de cuarenta años.

Regla análoga se seguirá para los aspirantes .procedentes del
Cuerpo Auxiliar de Practicantes de Farmacia. para cubrir las
plazas anunciadas en el cuerpo de Fannac1a.

CualqUiera de las edades citadas se entenderán cumplidas
dentro del año natural en que se celebre la convocatoria.

1.13. Titulos facultativos: Los que se indican a continua
ción:

Cuerpo de sanitUui Mflitar

Medicina: Licenciado en Medicina y Cirugía.
Veterinaria: Licenciado en Veterinaria.

Cuerpo de Farmacia MiUiar

Licenciado en Farmacia.

1.14. Estado civil: Los aspirantes podrán tener cualquier eSa
tado civil, debiendo, en el caso de ser casados, someterse a la
información necesaria de la licencia especial para contraer ma
trimonio que exige la legislación vigente, quedando condiciona
da su admisión al resultado favorable de dicha información.

2. DE LA CON:CURRENCIA DE ASPIRANTES

2.1. Documentaciones:
2.11. Los aspirantes promoverán instancia al Coronel Direc

tor de la Academia respectiva, según modelo que se publica al
final de estas Instrucciones, asi como la copia del expediente
aeadémico y certificados acreditativOs de cuantos méritos c1en
tifioos considere oportuno afiadir el SOlicItante y que deberán
tener entrada en ella desde el 1 de febrero· al 15 de marzo del
año en que se celebre la convocatoria.

A la Instancla se unirán dos fotogratias: una, pegada en el
lugar sefialado para ello; la otra, respaldada. con el nombre y
apellidos del aspirante.

2.12. Además. los aspirantes aprobados que(ia.rán obligados
a presentar la siguiente documentación:

2.121. Oertlllcación Oteral (no extracto) del acta de naci
miento del ..pirante, en concepto tle hiJo legitlmo o legltlma
do, legaUzada al fu... expedida en DIstrito Notarlal dlotlnto a
aquel en que se halla enclavada la Academia.

2.122, TItulo f""ultatlvo correspondiente, a tenor de lo pre
ceptuado en el número 1.13 o testimOnio notarial de estar en
poeeslón del mismo.

En su defecto, justificante de haber hecho efectivos loa de..
rechos deexpedicion del mencionado titulo.

2.123. oertlficaclón del estado clvll.
Los aspirantes que sean casados y no hayan obtenido comO

militares la licencia expresada en el número 1.14, aoompafiarán
certificado de nacional1dad de su esposa y solicitud de tal l1cen~
cia, «a posteriorbt, por analogía y a 108 efeetoe de la. menciona
da legislación.

2.124. Certificado del Registro Central de Penados y Rb
beldes de no haber cumplido condena ni estar declarado en
rebeldía.

2.125. Certificado de buena conducta moral y social expe
dido por el Gobernador civil de la respectiva provincia, excep
to para. los residentes en Madrid, que habrá de serlo por la
Dirección General de Begurlded.

2.126. Fotocopia del documento nacional de identidad.
2.127. Los aspirantes civiles que resultasen -aprobados, copia

de las págine. 11 y 13 de su cartilla milltar debIdamente le
galizadas por la Intervención MiUtar de la Plaza, por Notario
Civil o por la Alcaldía, según el punto de su restdeneia.

2.128, Beneficlarl"" de ingreso: COpia de la Orden de con
cesión de tales beneficios.

2.13. Los aspirantes que sean militares cursarán sus 1ns
tanelas en unión de las dos fotografías a. que hace referencia
el número 2.11 anterlor, por conducto de BU CuerpO. y los' pro
cedentes de la l. P. S.. lo harán par conducto del Jefe del
C. M, R. donde estén agregadoe a efectos de movilización.

Estos Jefes las informarán y remitirán directamente a 1&
Academia correspondiente, anticipando por vía telegré1ica, las
peticiones. cuando dichos Jefes consideren que talta material
mente tiempo, para que puedan tener entrada en la Academia
én la fecha señalada...

Los aspirantes militares, cualquiera q\le sea su escala o em
pleo, que resulten aprobados, unirán a la documentación el-


